
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN   

RADICADO 2020-00467 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

EJECUTANTE:         BANCO COMERCIAL AV. VILLAS. 

EJECUTADO:          JAVIER SEGUNDO MARTINEZ COLLAZOS 

RADICACIÓN:         6300140030082020-00467-00  

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares, el despacho 

accederá a ello por considerarlo procedente. 

 

En consecuencia;  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario, 

excluyendo el mínimo legal mensual vigente, devengado por el  

demandado JAVIER SEGUNDO MARTINEZ COLLAZOS C.C. 79.512.870  por 

su vinculación laboral con la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

DE ARMENIA QUINDIO. En el evento de que su vinculación sea por 

contrato de prestación de servicios, SE DECRETA el embargo y 

retención del 60% de los honorarios que devengue el ejecutado 

en la misma empresa, respetando el mínimo vital. 

 

LIMITESE la medida hasta la suma de $120.000.000. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

 

 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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